
58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de octubre de 2018 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
OCTAVA Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2017 y a partir de esa fecha se efectuaron trece 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2017, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la  
población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2017, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2017. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la siguiente: 

OCTAVA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2017 DEL CUADRO BÁSICO  
Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 16. ONCOLOGÍA 

CLORURO DE RADIO 223 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.6166.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Cloruro de radio 223 6600 KBq 

correspondientes a 3.5 ng 

de radio 223 

Envase de plomo con un frasco 

ámpula con 6 ml de solución (1100 

KBq/ml) 

Tratamiento de pacientes con 

cáncer de próstata resistente a la 

castración con metástasis óseas 

sintomáticas sin enfermedad 

visceral o enfermedad visceral 

conocida. 

Intravenosa. 

Adultos: 

55 KBq por kg de peso corporal 

administrados a intervalos de 4 

semanas para un total de 6 

inyecciones. 
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MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

CATÁLOGO 

GRUPO 4. DERMATOLOGÍA 

FACTOR DE CRECIMIENTO EPIDÉRMICO HUMANO RECOMBINANTE (FCEhr) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 

contiene: 

Factor de Crecimiento 

Epidérmico Humano 0.075 mg 

Adyuvante en otras terapias 

convencionales para el manejo del 

pie diabético para estimular la 

formación del tejido de granulación 

en pacientes con úlceras 

neuropáticas e isquémicas, en 

estadios 3 y 4 de la clasificación 

de Warner con un área superior a 

1 cm2, con condiciones tróficas 

mínimas, ausencia de infección e 

inflamación y en adecuado control 

metabólico y de estados 

comórbidos 

Parenteral, por vía intralesional. 

Adultos 

Administrar a razón de 0.075 mg 

diluidos en 5 ml de agua para 

inyección, 3 veces por semana por vía 

intralesional. 

Las administraciones se mantendrán 

hasta que se logre granulación 

completa de la lesión, cierre de esta 

mediante injerto o se alcance un 

máximo de 8 semanas de tratamiento. 

010.000.6156.00 Envase con 6 frascos ámpula con 

liofilizado. 

 

 

010.000.6156.01 

 

 

Envase con 1 frasco ámpula con 

liofilizado. 

 

GRUPO 9. GINECO-OBSTETRICIA 

PROGESTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4217.00 

010.000.4217.01 

CÁPSULA O PERLA 

Cada cápsula o perla contiene: 

Progesterona 200 mg 

Envase con 14 cápsulas o perlas. 

Envase con 15 cápsulas o perlas. 

Terapia sustitutiva. 

Síndrome premestrual. 

Prevención del aborto. 

Vaginal u oral. 

Adultos: 

200 mg al día. 

 

GRUPO 16. ONCOLOGÍA 

ENZALUTAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.6097.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Enzalutamida 40 mg 

 

 

Envase con 120 cápsulas. 

Pacientes con cáncer de próstata 

metastásico resistente a la 

castración que han recibido 

tratamiento con Docetaxel. 

Pacientes con cáncer de próstata 

metastásico resistente a 

castración que son asintomáticos 

o levemente sintomáticos después 

de no tener éxito con la terapia de 

de privación de andrógenos, y a 

quienes aún no se indica 

clínicamente la quimioterapia. 

Oral. 

Adultos: 

160 mg al día. 

 

México, Ciudad de México, 8 de octubre de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Octava 
Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, Jesús Ancer 
Rodríguez.- Rúbrica. 


